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ANUNCIO  

 

  De conformidad con el acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 26 de Febrero de 
2009,  se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más 
ventajosa varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de gestión del 
servicio público de EXPLOTACIÓN DE PISCINAS MUNICIPALES E INSTALACIONES ANEXAS, 
conforme a los siguientes datos:  

 
1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Navalmanzano (Segovia) 
2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicios 
b) Descripción: EXPLOTACIÓN DE PISCINAS MUNICIPALES  E 

INSTALACIONES ANEXAS 
c) Duración contrato: Temporada 2009,  prorrogable hasta 2012. 

3. Tramitación y procedimiento. 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación 

4. Tipo de licitación: 100,00 € mejorables al alza 
5. Obtención de documentación e información: En el Ayuntamiento de 

Navalmanzano, Plaza Mayor, 1. 40280 Navalmanzano (Segovia). Teléfono 
921575002, Fax 921575911. También en el perfil de contratante 

6. Modelo de Proposición: El recogido en el Pliego de Cláusulas. 

7. Criterios de Valoración de las Ofertas: 
— Mayor canon ofrecido: hasta 40 puntos. 

— Experiencia acreditada y referencias anteriores: hasta 30 puntos. 

—Mejoras y plan de actividades complementarias: hasta 30 puntos. 

8. Presentación de las ofertas: En la Secretaría municipal, de 9:00 a 14:00 
horas, durante los quince días naturales siguientes al de aparición de este anuncio en el 
B.O.P.. De coincidir el último día en sábado o día inhábil, se aplazará hasta el primer día 
hábil siguiente. 

9. Apertura de las ofertas: a las trece horas del tercer día hábil siguiente a la 
finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

 
10. Perfil de contratante: www.segoviacentro.es (Pueblos – Navalmanzano). 

 
 

En Navalmanzano, a diez de marzo de 2009. 

El Alcalde, 

 

 

Fdo. : Miguel Angel Olmos Otero 

 


